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En la Ciudad de México, siendo las 13:00 horas del día veintiocho de noviembre del año dos mil diecisiete en la Sala de Juntas de la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en la Calle 10 y Avenida Canario s/n, colonia Tolteca C.P. 01150; y en 
cumplimiento con lo dispuesto en los artículos 26, 27 inciso B, 28 párrafo primero, 30 fracción I, 43, 52, 55, 56 y 58 de la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, 41 fracción IV y 51 de su Reglamento, se procede a levantar la presente acta, referente a la 
presentación del Dictamen que Fundamenta el Fallo y la Emisión del Fallo de la Invitación Restringida Nacional a Cuando Menos 
Tres Proveedores No. IRN/DRMYSG/CAA-044/17, para la Adquisición de Vestuario y Uniformes; con base en el Requerimiento de 
Adquisición número 305 de la Dirección de Recursos Humanos. 

Licitante Representante 
Laura Martina Gómez Mejía Laura Martina Gómez Mejía 
Servicios 	Especiales 	para 
Cofradía, S.A. de C.V. 

la Construcción José de Jesús Díaz Ávila 

Jorge Arias Gómez Karina López Hernández 

Se hace constar q 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 fracción I, párrafos tercero y cuarto y fracción II de la Ley de Adquisiciones para el 
Distrito Federal, 41 fracción III y 51 de su Reglamento, dando cumplimiento a lo previsto en el artículo 49 de la misma Ley y al numeral 

4.2.2 de las Bases; se comunica el siguiente: 	  

Dictamen que Fundamenta el Fallo 
Evaluación Cualitativa de la Documentación Legal y Administrativa 

Con fundamento en el numeral 4.9.1. fracción I de la Circular Uno Bis 2015 y al numeral 1.1 inciso a) de las Bases, el Director de 
Recursos Materiales y Servicios Generales y el Coordinador de Adquisiciones y Arrendamientos emiten el Dictamen del análisis 
cualitativo de la Documentación Legal y Administrativa de los licitantes participantes: Laura Martina Gómez Mejía, Servicios 
Especiales para la Construcción Cofradía, S.A. de C.V. y Jorge Arias Gómez los cuales SI CUMPLEN  con todos y cada uno de los 

requisitos Legales y Administrativos solicitados en los numerales 3.1.1, y 3.1.2 de las bases de la presente Invitación. 	  

Se reitera que tal y como quedo asentado en el acta de la Primera Etapa se llevó a cabo en las páginas electrónicas de la Contraloría 
General de la Ciudad de México y de la Secretaría de la Función Pública, la revisión de los licitantes participantes de este procedimiento 
que no estuvieran sancionados por las dos instancias correspondientes, tal y como lo establece el artículo 39 Bis  de la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal. 
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Asimismo se les informa a todos los presentes que el C. Miguel Angel Aguilar Calvo Jefe de la Unidad Departamental de Concursos dio 
cumplimiento al Sexto Lineamiento "Consulta-Respuesta sobre el Conflicto de No Intereses con los particulares participantes" y al 
Octavo Lineamiento "Manifiesto de No Conflicto de Intereses" de los Lineamientos para la presentación de Declaración de 
Intereses y Manifestación de No Conflicto de Intereses a cargo de las personas servidoras públicas de la Administración Pública 
del Distrito Federal y homólogos que se señalan, con número de Registro de Consulta PC 17112736166. 	  

Evaluación Cualitativa de las Propuestas Técnicas 
Con apego a lo dispuesto en el numeral 4.9.1 fracción II de la Circular Uno Bis 2015 "Normatividad en Materia de Administración de 
Recursos para las Delegaciones de la Administración Pública del Distrito Federal" y al numeral 1.1 inciso b) de las Bases, la 
evaluación de las Propuestas Técnicas de este procedimiento, fue emitido por el área solicitante, la Dirección de Recursos Humanos 	1)  L.   
con oficio num. DAO/DGA/DRH/UDRL/6715/2017, el cual forma parte integrante de la presente acta. 	  

Los licitantes participantes: Laura Martina Gómez Mejía, Servicios Especiales para la Construcción Cofradía, S.A. de C.V. y Jorge 
Arias Gómez cotizan las partidas de la 1 a la 5, las cuales SI CUMPLEN con todos los requisitos solicitados en los numerales 2.1 al 2.11, 
3.2.2,"Anexo 1" y Aclaración de Bases, según el Dictamen Técnico emitido por el área solicitante. 	  

Evaluación Cualitativa de las Propuestas Económicas 
Los licitantes participantes: Laura Martina Gómez Mejía, Servicios Especiales para la Construcción Cofradía, S.A. de C.V. y Jorge 
Arias Gómez SI CUMPLEN con todos los requisitos solicitados en los numerales 3.2.3, 6.1 y 9 de las bases de Invitación. 	  

Una vez que se ha comunicado el resultado del Dictamen que Fundamenta el Fallo; se dan a conocer los precios más bajos sin incluir el 
16% del I.V.A. 
Req. 
Adq. 

Part 
Req 

Co 
ns 

Concepto Cant. U/M Marca 
Precio Unitario más bajo 
ofertado en la lera. Etapa 

• 
Pantalón táctico, color beige: El pantalón táctico está diseñado para dar 

Servicios Especiales 

máxima movilidad al usuario, sin dejar de lado la protección y funcionalidad 
que se requiere para su uso. La tela RIPSTOP con acabado repelente de 
líquidos forma parte importante del diseño de construcción que permite 

305 1 1 ajustes tanto internos como externos gracias a sus ajustadores múltiples en 
cintura, de altura, de rodilla y de tobillo. En el frente con cierre de VELCRO®. 

36 Pza RODE 703.00 para la Construcción 
Cofradía, S.A. de C. 

Aplicaciones de stretch 100% respirable en la parte superior del trasero entre 
los bolsillos y la pretina, en la entrepierna y en el contorno del compartimiento 
de la rodillera. Una ventaja importante que nos brinda es la implementación t\ 1 / 
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de variados bolsillos dispuestos en las partes trasera, frontal y lateral, 
colocados de manera estratégica para su fácil acceso, lo cual es fundamental 
en una operación de rescate. Presenta también en la parte media frontal 
rodilleras, las cuales al estar compuestas de material elástico-tejido 
proporcionan un excelente soporte a las rodillas cuando se efectúa una labor 
físico-mecánica a nivel del suelo. Todas estas condiciones hacen a este 
producto fiable e imprescindible para operaciones de rescate y apoyo en 
contingencias. 

Caracteristicas: 

- Hebillas automáticas FAST. 
- Parte de los porta-rodilleras composición elástico RIPSTOP anti-

desgarro. 
- La rodillera se puede quitar o poner según su necesidad. 
- Protección de tela stretch adicional en la parte posterior de la rodillera 

plástica, con cubre de la misma tela del pantalón, esto para dar mayor 
comodidad y estética cuando la rodillera no esté en uso. 

- Confortable durante todas las fases de trabajo. 
- Bolsillos interiores amplios con refuerzo para carga y en misma tela del 

pantalón. 
- 6 Presillas para cinturón de 1"x3" rematadas con costuras de alta 

seguridad. 
- Material tipo Neopreno en la parte trasera de la pretina, para dar mayor 

confort y ajuste. 
- Diseño anatómico que permite estar cerca del cuerpo y mantener a la vez 

una libertad de movimientos óptima. 
- 	Construcción ligera y transpirable. 
- Rápido de ponerse gracias al diseño EASYFIT. 

• 2 Bolsillos frontales interiores (20 cm x 24 cm) con cierre de cinta en el 
lado de la pierna. 

• 2 Bolsillos frontales superiores (10.5 cm x 14 cm) con cierre de cinta en la 
parte delantera de la pierna. 

• 2 Bolsillos frontales inferiores (11 cm x 15 cm) con cierre de cinta en la 
parte delantera de la pierna. 

• 2 Bolsillos traseros superiores (15 cm x 20 cm) con cinta de fijación de la 
tapa en la parle superior. 

• 2 Bolsillos traseros inferiores (15 cm x 20 cm) con cinta de fijación de la 
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305 2 2 

tapa en la parte superior. 
• Materiales: Algodón 35%, Poliéster 65%. 

Tallas: 30-2 pzas., 32-8 pzas., 34-14 pzas., 36-5 pzas., 38-5 pzas. y 40-2 
pzas. 

Pantalón tipo Paramédico, color azul marino: Es fabricado en 
material de tela gabardina color azul marino del tipo RIPSTOP con acabado 
repelente de líquidos, su composición evita el encogimiento por lavado y no 
destiñe. Su diseño permite máxima movilidad y comodidad para efectuar con 
efectividad la atención y el traslado oportuno en materia médica preventiva. 
Diseñados con retroalimentación ofrecen una utilidad superior para cualquier 
entorno táctico. Fabricados a partir de tela ripstop de poliéster / algodón 
duradera y ligera, cuentan con una cintura autoajustable, un asiento 
doblemente reforzado, bartacking y un acabado Teflon. Con bolsillos de 
asiento seguros, bolsillos de carga con compartimentos integrados. 

Diámetro estándar para usuarios que no son necesariamente expertos en 
técnicas de cuerdas. 

- Disponible en tres colores para identificar fácilmente los diferentes kits: 
amarillo/negro, amarillo/ blanco y negro. 

- Longitud estándar 100 m. 
- La seguridad y visibilidad se aplica en esta pieza mediante el uso de 

cintas reflectoras de 500 candelas de luminosidad, las cuales permiten la 
fácil identificación en condiciones nocturnas o de escasa iluminación. 

Características 
• Resistencia con un nudo en ocho: 15 kN 
• Resistencia con terminal cosido: 22 kN 
• Fuerza de choque (factor 0,3): 5,1 kN 
• Número de caídas factor 1,77:20 
• Peso por metro: 73 g 
• Cintas reflectivas 3M de 3" de ancho, entre valenciana y rodilla. 
• 7,5 onzas Tela de poliéster / ripstop de algodón 
• Costura triple 
• Acabado Teflon 

Tallas: 30-2 pzas., 32-8 pzas., 34-14 pzas., 36-5 pzas., 38-5 pzas. y 40-2 
pzas. 
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Camisola tipo Paramédico, color blanco: Camisola tipo paramédico, 
con palas blancas o azules provista de cierre con botón falso. 

Material: Tela 80 % poliester 20% algodón 

• Cintas reflectivas 3M de 3" de ancho. 
• 7,5 onzas Tela de poliéster / ripstop de algodón 
• Costura triple 
• Acabado Teflon 

Tallas: 30-2 pzas., 32-6 pzas., 34-12 pzas 36-18 pzas., 38-16 pzas., 40-14 
pzas. y 424 pzas. 

Chamarra, color azul marino: de alta visibilidad repelente, utensilio 
fundamental de rescate resultado de la Biomecánica y amplios estudios e 
investigaciones sobre la ergonomía. Ofrece protección a la parte superior del 
cuerpo, en especial a la espalda en maniobras posturales, rotativas en 
rescate y atención a personas que requieran de los primeros auxilios o 
atención pre-hospitalaria. El modelo debe ser confeccionado y diseñado 
especialmente para contar con elongación en todo su contorno. Fabricada en 
nylon, la tela es 100% repelente, confeccionada con felpa y gancho de doble 
dirección en los extremos, con una resistencia al esfuerzo longitudinal de 914 
kg/cm2 promedio, forro pegado interno en tela de capitonado o polar. 
Mantiene la temperatura corporal idónea en condiciones de frio o lluvia, y 
permite la circulación de aire para mantener la frescura en su interior en 
condiciones de extremo calor. La calidad en sus materiales permite también 
la rápida absorción y evaporación del sudor, 

CARACTERISTICAS 
• Cintas reflectivas 3M de 3" de ancho. 

Tallas: 32-8 pzas., 34-8 pzas., 36-8 pzas., 38-20 pzas., 40-14 pzas. y 42-14 
pzas. 

Botas, color negro 
Plantilla: Anatómica 
Forro: Antifúngico y Antibacterial 
Corte: Vacuno Piel Entera 
Casco: Puntera Anclado al Corte /SP 
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Descripción general 

• Concepto: Calzado de seguridad industrial tipo borceguí fabricado en 
cuero flor entera , suela antiderrapante, tipo everest, casco de acero, 
construcción lockstitcher. 

• Sistema de Fabricación: Lockstitcher 
• Condiciones de uso: Para actividades donde se requiere protección al 

impacto, antiderrapante 
• Recio horma: EEE 

Características materiales 

• Corte cuero flor entera: Cuero flor entera calibre 20-22 y acabado en 
anilinas; firme, compacta y resistente. En presentación mate con 
excelentes resultados en pruebas de flexión y desgarre. 

• Forro: 100% poliéster resistente a la fricción, transpiración y absorción 
brindando frescura 

• Hilos ensamble: Utilizados en el pespunte del corte y son de dos tipos: 
Hilo de 100% de poliéster de filamento continuo e hilo 

• Planta: Fibra de celulosa específicamente diseñado para calzado de 
seguridad con cambrellon integrado de acero templado para un mejor 
soporte, estabilidad y distribución del peso del usuario. Tiene un 
refuerzo en el talón de conglomerado de fibra compacta. 

• Plantilla: De látex con velour 5mm confortable, antimicótica (más 
durable y resistente). 

• Ojillos: Ojillos metálicos barrenados K 19 
• Casco: Es fabricado en acero de alto carbón templado para lograr 

tenacidad y dureza. La puntera de protección de acero anclada al corte 
cumple con los requerimientos de impacto de 101.7 J y compresión de 
11.135 k N 

• Suela sport: Suela Sport anti fatiga hule acrílico - nitrilo, con buenas 
propiedades físicas, antiderrape formulación especial para lograr un 
mejor agarre en cualquier area y pisos abrasivos con muy buenas 
propiedades en ácidos aceites diesel y cualquier otro material de 
hidrocarburo, cuyos rangos de aceptación se encuentran dentro de los 
estándares. Resistencia a pisos limpios: Aumento de volumen 40% 
(estándar: 100 % máximo ) Alta resistencia a la flexión, baja 
deformación por compresión , buenas propiedades a bajas 
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temperaturas. 
• Agujeta: Agujeta de material poliéster 1.20 mts con errete de acetato 
• Generalidades: Todos los materiales con los que se elabora el calzado 

tienen resistencia a las más altas exigencias físicas, aplicable para usos 
rudos y elegidos para confort y seguridad del operario 

• Calibre (espesor): 20-22 
• Resistencia al desgarre: 100 N 
• Absorción de agua: 35% mínimo 
• Desabsorción de agua: 40% mínimo 
• % de cromo: 2.50% 
• Ph: 3.5 mínimo 
• Casco, Resistencia al Impacto: 101.7 joules 
• Resistencia a la Compresión: 11.135 k N 
• Anclaje: Cuenta con ceja de anclaje para evitar deslizamiento 
• Acabado libre de filos, bordes cortantes o rebabas 
• Suela, Resistencia a la flexión: 200 % máximo de abertura (Valor 

Promedio obtenido al 100%) 
• Resistencia a la abrasión: 250 mm2 máximo 
• Mejoras de bota de seguridad d2 en comparación al calzado 

TN3010 al TN3040 
• Piel: Es más gruesa y por lo tanto más resistente 
• Lengüeta: Más suave, más acojinada, por lo tanto más cómoda 
• Forro: Mejor Clase, viene más ventilado 
• Suela: Contiene un 30% de acrilo nitrilo que repercute en una mayor 

resistencia a ácidos solventes, etc. 

Tallas: 23-4 pares, 23.5-2 pares, 24-8 pares, 25-28 pares, 26-6 pares, 27-
16 pares, 28-2 pares y 29-6 pares 

Se le manifiesta a los licitantes presentes que pueden ofertar un precio más bajo por los bienes licitados y en beneficio de la Convocante, 
siempre y cuando cuenten con poderes de representación; lo que deberán acreditar de conformidad con el punto 42.2 de las bases de 

Invitación. 	  
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La Convocante informa a todos los presentes, que se procederá a elaborar el "Dictamen Económico" el cual formará parte integrante de 
la presente Acta, por lo que se tomará un tiempo mínimo de 15 minutos y un tiempo máximo de 30 minutos  para dar a conocer el 
"Fallo". 	  

Fallo 
Una vez analizada la Documentación Legal y Administrativa, las Propuestas Técnicas, las Propuestas Económicas y con base en el 
Dictamen Económico emitido por la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, la Coordinación de Adquisiciones y 
Arrendamientos y el área requirente se emite el siguiente Fallo, con fundamento en los artículos 28, 43 fracción II, párrafo cuarto inciso 
a) y 55 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, 41 fracción IV de su Reglamento, al numeral 4.9.1 fracción III de la Circular 
Uno Bis 2015 y a los numerales 4.2.2 y 7.2 de las bases de Invitación, se adjudica el contrato, a la empresa licitante que oferto los precio 
más bajos, contando con la Suficiencia Presupuestal respectiva. 	  

Servicios Especiales para la 
Construcción Cofradía, S.A. 
de C.V. 

De la 1 a la 5 

$ 564,948.00 
(Quinientos sesenta y cuatro mil 
novecientos cuarenta y ocho pesos 
00/100 m.n. 

$ 655,339.68 
(Seiscientos cincuenta y cinco mil 
trescientos treinta y nueve pesos 
68/100 m.n. 

Lo anterior en virtud de que la empresa licitante antes mencionada, reúne las mejores condiciones Legales, Administrativas, Técnicas y 
Económicas requeridas por la Convocante, garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y por haber 
ofertado los costos más benéficos y convenientes para la Convocante. 	  

A los licitantes Laura Martina Gómez Mejía y Jorge Arias Gómez no se les adjudico ninguna de las partidas ofertadas, toda vez de que 
hubo mejores Propuestas Económicas y en beneficio para la Convocante. 	  

De conformidad con el artículo 130 fracción I del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, la 
representación de la Dirección General Jurídica participa en éste acto como testigo de asistencia, emitiendo únicamente su opinión en I 
aspectos legales. 
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Con fundamento en el artículo 34 fracciones XII y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal y artículo 
113 fracciones III, VIII, XX, XXII y XXIII del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, la Representante de la 
Contraloría Interna en Álvaro Obregón tiene como finalidad verificar que la celebración de este acto se realice conforme a la 
Normatividad vigente. 	  

Se cierra la presente Acta, misma que firman para constancia y validez todos los que en ella participan, siendo las 13:30 horas del día de su 
inicio. 	  

Servidores Públicos 

Migu -I An• -I Aguilar Calvo 
Jefe de la Unidad Departamental de 

Concursos 

i_c--,í  c,„  6,4, 
, 

María Lilia Luna Caspeta 
Representante de la Dirección General 

Jurídica 
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Jorge Ari• - Gómez 
Karina López Hernández 
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